
MUERO 12. Sábado 19 de Ene'’O. AÑO DE 1878.

BE XA PBensGza se xogroño
KEMOI

SE PUBLICA tOS MAHCKS, MIEROOltES. VIERMES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serraa. Señora Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Alaría Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO

Habiendo ordenado la Direc
ción general de Agricultura 
y Comercio é Instrucción públi
ca que los Inspectores provincia
les de escuelas reunan varios 
datos estadísticos de primera en
señanza, datos que en su mavo-

ría han de tacilitar necesaria- 
mente las autoridades locales y 
los maestros, he acordado pre
venir á todos por la presente 
circular que cuantas noticias 
pida el Inspector de esta pro- ' 
vincia, 1). Ore.ncio Garcés y 
Bauzo, le sean íacilitadas en la 
forma y tiempo que las reclame, 
sin dar lugar á que por olvi do ó 
negligencia me vea en la preci
sion de acordar medidas co- 
eni ivas.

Lo i Sres. A’cáldes di.spondran 
que tanto de esta Circular como 
demás relativas al asunto indi
cado, sedé inmediatamente co
nocimiento á los iMaestros tanto 
públicos como privíidos de la lo
calidad á fin de que ná lie alegue 
ignoranria.

Logroño 19 Enero de 1S78.
El Gobernador, 

José Bellido.

‘ continuación se expresan, en el mes

Hectólitro

Pte. Ct3.

PUEBLOS.
GRAN0 S . GAinCS. CARNES. PAJA,

TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARB.*’’ arroz: ACEITE. VINO. AGIARD. CARNERO VACA. TOCINO.” DE TRIGO DE CHü/l

Cabezas de partido. HECTOLITRO. ,KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO, i
Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs. I‘ts. Cs. Pts. Cs- Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs

Alfaro..........................
Arnedo..........................
Calahurra ....

CerveratieRío Alhama 
Haro........................  
Logroño .... 
Ná,:^era . . , .
Saoto Domingo
Torrecilla de ('.ameros 

Totales. .
Precio medio g‘*neral.

______ t .< 1 '

18*00 
22*52 
19*82 
18-91
19 36 
20‘18 
19,02 
18-92

10‘00 
11*71 
11‘71 
12‘16

9*46 
9*91 
9'00 
9*00

* » 
14.41 
12'61 
13-06 
12*16 
13'96 
11*15 
10*81 
12'61

» »
» »

14*41 
12*61

7*66 
11*85 
00*00 
00'00 
12-61

1'75 
.*87 
1*05 
»‘00 
»‘78 
»*82 
»‘95 
»‘64 
1'00

»*78 
»*6G 
»*52 »‘3g 
.*52 

•»*58 
»‘09 
»*-6(»

• »‘6«

1*48 
1'11 
1'51 
1'50
1*08 
1*22 
1*23 
1*35

«1*35

»*22 
»‘16 
»*28 
»‘30 
»:21 
»*24 
»‘18 
»‘31 
»‘32

»*98 
»‘62 
»‘93 
»‘75 
.‘46 
0‘83 
»*68 
»*99 
.‘96

1‘78 
1‘31 
I‘41 
2‘26 
1'08 
1,39 
0'00 
1'28
1 09

.*00 
1'18 
1-15 
», » 
1*17 
1*39 
1*43 
1*28 
ro9

1*75 
»*57 
1'84 
2*40 
1*56 
1*68 
1*54 
1*83 
1'03

»‘2I 
»*00 
.'06 
»06 
»*06 
.‘04

• »*08 
.‘04
»‘04

.‘CO 
«*04 
.‘05 
»‘00 
».00 
.‘00 
.*07 
.‘(.3 
.*04

176‘54
19‘62

93'76
10*42

100 77
12*60

59,12
11*82

7'86
1*12

5'28 
0-^

11*83 
1*31

2‘22
00*25

7‘20
0‘80

11'00
1‘45

8'60
1*24

15*80
1*76

./65
»‘07

0‘23 ■ 
» 05

1

TRIGO .
I

CEBADA

i Precio máximo
* 1 íiJem mínimo.

» Precio máximo 
’ I Idem mínimo. ,

-L-______

LOCALIDAD.

22 52
18 00

.12 16
. .9 00

Arnedo. |
Alfaro. i
Cervera del Rio Alhama;
Najera^. j

Logroño 1 5 de Enero de 1870.—El Jefe déla sección de Fomento, José María Tejeiro.—V. B.—«ElGobernador, José Bebido*
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AOlHIiMSTRACÎO^ 11 *

RELACION de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à continuación.

NÚMERO

del pagaré.

NOMBRES 

de loa compradores.

CLASE
I 

le la finca.
rocedeucia 

c

NÚMERO

el inventario.

PUEBLO

donde radican las fincas.
PLAZOS. DIA. MES.

*

AÑO.
IMPORTE.

Pesetas. Cents.

3091 Casimiro del Solar. Heredad Clero 3829 Sto. Domingo. 12 21 Enero. 1878 13 75
3092 El ir.i>mo. 2841 Id. 12 50
5095 Segundo Gimileo. 3666 Id. 19 25
3096 El mismo. 2708 Id. A- <'■ 56 50
3097 El mismo. 2812 Id. 15 15
3ü98 Casimiro Solar. 2923 Id. 29 23
5099 El mismo 2952 Id 15

135100 El mismo. 8084 Id. 14 1
3001 El mismo. 3549 Id. 16

505002 El mismo. 5977 Id. 6
5105 El mismo. 5519 Id. 7 50
3104 El mismo 2251 Id. 14

42 633105 El mismo. 3465 Id.
5106 El mismo. 2752 Id. 52 65
3107 El mimo. 2970 Id. - 2 63
3108 El mismo. 2975 Id. 18

27
75

5109 José Gregorio Marron. 8528 Tricio. 50
5110 El mismo. 4852 Id. 26 25
5111 El mismo. 8579 Id. 10

883112 El mismo. 8588 Id. 11
5113 Bruno Garcia 8347 Ezcaray. 6 25
3114 El mi.^mo. 8637 Id. 12 50
5115 El mismo’ 858I Id. 25

503116 El mismo 8522 Id. 17
5117 El mismo. 848S Id. 1 50
5118 El mismo. 4h20 Id. 13 50
3*19 El mismo. 8g61 Id. jOO

BO3120 Pedro Benito. • 2366 Leiba. 51
3121 Francisco Benito. 2555 Id. 18 50
3122 Plácilo Medrano. 1328 Tormanlos 12 14 65,
3125 Leandro Arcos. 2856 Sto. Domirgo. 29

653124 El mismo. 8928 11. 53
3125 El mismo. 8|11 Id. 4

503126 El mismo. 5097 Id. 8
3127 Isidoro Cei'iza. 7257 Calahorra. « lid 62
3120 El mismo. 7410 11. 308 75
3129 Vicente Arenas Ochoa. 2093 Slo. Domingo. 7 75
3150 Manuel Rioja. 3438 Id.“ 7 57
3151 El mismo 3472 Id. 57 65
3132 El mismo. 5475 Id. ‘276 63
3140 El mismo. 2900 Id 15
3141 El mismo. 2908 Id. 10 25
3142 Segundo Gimilee. 5444 Id. 88 88
5144 Mannel Rioja 3497 Id. 30 r5
5145 Antonio Lacalle. 8889 Náncrd. 24

753146 El mismo. 5O72 Id. 18
5147 Agustin /Arenas. 8944 Sto. Domingo. 63
3148 El mismo. 8947 Id." 15 75
5149 El mismo. 9950 Id. 14 13
5150 El mismo. 995 4 Id. 23 25
5151 El mismo. 9956 11. 12 63
5152 El mismo. 9960 Id. 17 87
3l55 El mismo. 9958 Id. 17 25
5154 El mismo. 9927 Id. ■ . 24 13
5l55
5156

Angela Dominguez.
Ramon (iarcia.

2257
1022

Trevijano.
Casalareina.

Í37
151 *

63 
b65

5157 Manuel Marin. 7677 Alesanco. 11 78
3158 Elias Hernande. 7692 Id. • -11 50
5|6'J 
3166

Manuel Marin.
El mismo.

« 3555
3945

Slo. Domingo.
Id.

75
12 65

5161 El mismo. 7948 Id. l 11 38
5162 El mismo. 9949 III.

i 1 7 13
3163 El mismo. 9943 i Id.

TI.
11 31

3164 El mismo. 2965 snsL ■ 05 W
5165 El mismo. 2931 Id. 4 50
5166 El mismo 9953 11. 10 13
5167 El mismo. 9959 Id. 12 63
5169 El mismo. 2895 Id. 76 65
3170 Manuel Rojas. 5278 Id. 26 9 25
3171 El mismo. 5276 Id. . .'¿a' 9 25
5173 El mismo. 3442 la.

F 3 75
3174 Julian Vtlasco. - 3058 Id. ? 103 75
5175 Modesto Merino. 1225 Tormaolos. i 13 63

(Se coníiniiará.)
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CIRCUL R.

La Dirección générai de Cuntribiicion e 
con fecha 11 del actual, me dice lo 
S’puienie:

«Por el Miuislorió de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección .gene 
ral con f cba 2G de Diciembre último 
la Real orden siguiente:

(íFxcuio S lio dado cuenta al Rey 
({. i) g.) del ex ediei'te ¡nstru'do efl

. no se 1«.$ cónerde’ría la aprobación de 
, Id’s de h-j is o hi hilos que se « nciien- 
, liáii-.dobiiJainci.le ju l li a ’os Oui-ide- 

r<iiid(> p(,r úiiiir.o, (pie no se embude 
por Fsio qu: renuncia L Hacienda a su

Inspección pre viudal de primera 1 
enseñanza de Logroño. i

d

i

fe cconóiñ co de .''cvi la-, sobFJ la duda 1 
que I eac rc^.'i elv de (piieu debo apro • 
Inr las hIuh y baj is que ocuna.n en la ! 
Ceñir b’jcior» in lusiiiàî de les pueblos 1 
encabezad s con la Hacienda, niauifes- ! 
lando al propio tiempo la inlerprela- 
cion tjue dan a’gnnos Alcaldes al arlí- j 
cilla 4 “ del Deal endo. d - 27 de I 
Julio ú'tiuiO y a la ceudicihn ide sus ■ j 
Ci3 tratos, por los caaes consideian 
polestalbo d- su autoridad la aproba- ; 
cion de aqucFas sin neçesida l Je 
que lo haga-la Admini Iracion por
mas qne las ci adas (Jis-pf-s'ciones cs-

.acción fiscal y á tas depuraciones que 
estime oportunas, ya per h. r-vi,«ion 
que haga la Administración óp J,'h re
laciones lrime.«lrales de alta.®, bajas y 
falli'los que h's Aiunlain enius esiau 
tn la ohhg.icion de laciiitar a la mis 
ma, con cuyo luolivo pnedf nispouer 
cuan lo lo estime conveniente Mhilis 
de comprobación ya por las qu-‘ pa>a- 
(h S lós S“is ni'S( s (1 sd • el encaliúza- 
m i ni lo, lijga re.-pcclo Je la- iodus- 
iria en gêneial, con arreglo a’ pár
rafo 5.” del repelido arl. G.'’; S. M. en 
viÿla de lodo, y coiif 'rm;indose con lo 
propuesto por esa Dirección general 
se ha Servido (h-nmner:

; i.® SiAuloiiza á.-lus Aynnlamien-
loti' encabeza :os por la (Luir biiciou

¡'indiiskial y dé-••COmiTCiO’ Jiârà que 
examinee y aprth-beu o nieguen las 
declaraciones de altas y bajas quí. 
sedes p eseuFm por tus iiidusl[iolcs oe 
^us r- specri.vüs pm-b írs-: 'aM Tome- pa—
ra (ju(‘ h.igau lu n i (no con los expe.11* I ... í «ti vjuv. lu ij ^•uiu culi lUo caUd

abl zca.quo 1« prorehm eB'.o» por „.J'.I1..iüs que ..curran si. more
l,« Ayuniam'enlostfcb u scrcoriforme •
al K..ahn.e:.lu vig lile VM.s las d,,s- ¿
posicianrs qu r.jeo sobre .1 paríi. ii- .seccione, i.* 3.- del anitulu #- del 
,or, y conM^erard» que sien lo os ,,20 ,ic Mayo de 1'075.
Ayunl .míenlos responsahws (Lrcclos ’
del cupo qip se les ha s-ñaiad'n,. lie I 2.® Las n chrrmic^oncTqTie-Tstos 
nen lañibieQ la cbllgacion de np.per- i «icucrdcs produzcan se liaran dentro 
mihr bajas inexactas ó iijusl'ficadas I dedos quince días siguientes aj de la 
qup aininon n h s veniadeios pío 'uc { notili :acmn anie la AdmiuisUacion eco- 
tos dq,la Contribución; Consití (áiido pHÓm'ca dtr la piovincia y fa resulucion 
que de lener que r^ milir los ex e'hcu- t 'D*^ recaiga sera ape able á la Dirtc- 
tes de alta?, bajas v fallidos á la ¡M u general de Louli ibuciones dentro 
aprolaeion del. Jefe económico, pc^ 
drian sufrir deleuci n s pmjud.çi. les 
á los iuleres^s lie les Ayunfamienlcs, 
ya por el tiempo que se mvierte, en Ta 
remesa, ya por que rn los m'ichó'S v 
perentorios e-suntos que la Adm.nislra- 
cion liene sobre sí tal vez nose des- 
pachaiaii con la debida, oportuni huJ. 
=Consi(lérando qne.pafa adquirir ía 
Admiñi'iiraci'on la coib’za de tas'altis, 
h jas ó fallidos, ser.ía preciso la pié-- 
via comprobacitiu en la locali lad y e.sto 
no po r a hacerl ) cuando se acumula
ran expedien'es de distintos pueb os 
diseminados á largas dislaiicias unos 
de oíros, lá parle de qne no habiendo

, lamhieu de olios quince dias tn igual 
Lima.

5.” Lís b. j .s qu*’ estos exp^dicn- 
l s causen à los valores del pueblo 
respectivo no alleríQ en nada el cupo 
stña ado para el encabezamicnlo.

4.® Los Ayui laniicnlos~^e confor-

CIRCULAR.

La Dirección general de ins
trucción pública en circular 
fecha 18 del presente mes, or- 
dena á 'esta inspección que con 
urgencia proceda á reunir varios 
datos estáílísticos referentes á la 
primera enseñanza. j

Para la confección de tales 
datos se hace necesaria la coo
peración de los Sers. Alcaldes y 
Maestros, facilitando cuantas 
noticias, se les.pidan al efecto.

Por ello espero confiadamente 
que los Sers. Alcaldes en cuyos ' 
distritos municipales existan es
cuelas privadas de cualquier cla
se que sean remitirán á esta 
Inspección y antes del dia 2B ' 
próximo, una nota comprensiva í 
del número de djehaj escuelas, I 
su clase y nombre de^la persona i 
que las dirija.

Los ^Sers. Maestros y Maes
tras, tanto de escuela pública 
como privada, llenarán el dia i

Partido judicial de

el personal de iRvcsligaJprvs que rtj- 
quierc la eti aeía dr-cále servicio» lar
dai ía ^iUGho eir pracpi'arse doude 
quiera que se inlenlara; ;C*nisidcrnij(ío 
que si bien ej párryío 1.del - artieuj.o.

luMad Cüu ‘0 (iispuesio eu el caso 4 “ 
• de! <11’1. ü /’.del Dea Pecrelo de 27 ce 
Julio ya citado, esián en la oDIigacroo 
d' remilir.a la A-dmiiu-uawiou ecoró- 
ndoaeti fin de cada trmeslro. rebc.o- 
iits a iiciotia es de las alias qü < hayan 
aprub do.duranle el mismo.

b.” Aíí mismo ripihirfn à d^clia 
oíidii a relwcioues dt^das bujas y dedos 
expeiiieiiRTs de—+a4iítlrK-«jM^ -

. EsíUíLa
(I)

G.

en el mi sitio perio Kr: y bV La Aanti- 
Éíslrdcioirccoiiómi a eslá’cn ‘el deber

-, . . -, . de eslttdifft las retacrDivs.deatlas.trajas
del 'Real Decretó de*^7itlo’H*iô ^^yHahidobfriuieslrales y do asegurarse

úlliiqp, 4ispQüe qi¡ie eu^to. ret.rqnl^â J, UV su c-jkza, cuando lo considere 
abas, najas y fallidos’ y dnnás'concr r- ’’'wnveiii 'nle, por medio de la Comisión

Cpmprobadora. D/ Real órden lo çvm.u-

primero de 
conforme al 
espresando, 
los huecos

Febrero un estado 
modelo que sigue, 
con claridad y eu 

respectivos, si la cs-
cuela es pública ó privada, supe
rior, elemental, incompleta ó de 
temporada y si es de niños, ni
ñas, párvulos ó de adultos, y 
con fecha y Hrma remitirán di
chos estados á esta Inspección 
ánles del dia 3 del citado mes.

En el tiempo que llevo al 
frente de la primera enseñanza 
detesta.provincia, he podido con
vencerme del celo que por la 
instrucción despliegan tanto las 
autoridades iocal-es como los 
maestros; así, pues, espero con
fiadamente que tanto los presen
tes datos corno los demás que en 
virtud de órdenes superiores se 
les reclamen, los darán con la 
mayor puntualidad y exactitud 
posibles y sin dar lugar á recla
maciones y quejas que podrían 
ocasionar perjuicios á los intere
sados.

Logroño 19 de Enero de 1878 
—El Inspector, Orencîo Garces.

Distrito municipal de

de
(ûj

de ______ 
. (4?

Estado q i9 e^pr isi el iiii n »ro d) ala nnos concurrentes à esta escuela el dia 
pd me r 4>4i ê-F«bre .

Menores de 
s('is aQc.s’’

De 6 á 1) anos De 9 años eu 
adelante.

TdTAL.

nienle.á lajéxpr.e^ada J/uuli’ib^ici ii^^e. 
procederá dp completa corf rjuidad 
con el ItegJamentó de de iMayu de q eteclos 
1G75 y disposiüiüiu'.s xigeules, esip^no * tÇas aJo á V. S. para sh más exacto 
obslartífi^'tiaróíje qiib- (IFbd réÚM-irsf ¿ íejimplimienlo. .D os, guarde a V S. 
la miíchd qiie-iiíu dq se^^jr y^doeu- 
menláctón dfe qué bífií dtí Cjoslar 
expedidles y no tespeot» á quiip, Jos. 
ha de exaOQiu^l* y ípfób'^r.=ihot:sirie- 
randu qu-e por d^jarrafo 4 " dok,diado... 
arúculub " «njTtspondén íntegros alos 
AjuntuinienUs tossmcieHUie; que vb- i 
tengan i^bro la cantidad seña'ada co
mo ertpo^ára ïu eiióJbiJ&mk-irte, líéaí-' 
pie que obieujgan por cleclp de .sn. 
ace.ón adihinistraiiva, pdr‘íb- íMAze'

ffico à iV. E. parafa couuciuiienlo y
correspondí • ules.—L<> que

S.
» /‘î

que por esla razun.se.p iLqiB. Le
dos para

muchos años. Madrid 11 de Enero de
U17G.—El Di redor ^ê’nêral, Federico 
ííojipe,» 7..; • )■ . ; . -

I .V' V ' 'í ■ ■ 'J '
L-i qué 80 publica por medio de es- 

:ie peí îydiçp olicial'jiara qlie llegue á 
átiiocimi' Dlü de los Síes. Alcaldes de 

">sla provHKia-.y^on il Tui. de que le.

i la razüu. se, p i Lqi B. Le a ttÿ.-. , > 
comprobar fas nMsfîiîî y 'â

-déu eJpJtpido cumpliiníento 
Lo^rOnó a'véinte y uñó dé Eheio

ib R a à I- ®.. úe Febrero de 1^7?,
nbtîû?/ iiJn« (Firma.}

para foimar expcdimles si a eilu hu-
U JGfe ieébri¿micd,‘ Lu U

hiere lugar^onsiderando que no seria 
lógico fus AvunlRmfíB*^

M. <

> ‘fP nâiïbiijT ox í- fit ■ i '
(1} Pública ó príva la. (2) Superior, elemental,incompleta ó de temporada. 

” (3) IMiños, niúas, párvulos ó ódullos. (i) ríombre de iaciudad, pueblo o aldea.

los hacer luda clase de comprcbae.ones 
y (Je funniti'toda clasa. do ^txpeóieijies

bi ' '

iJt A if

Îî2 . ‘"l
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4

JLZGADÛS DG PRI»ËRA INSTANCIA.
O

LOGROÑO.

D. Luis Lopez Angulo, Caballero Co- 
mendador de número de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia 
de Logroño y su partido.

Hago saber.* Que á virtud de ter
ceria de dominio, interpuesta en este 
Juzgado, á nombre de Air. Teófilo 
Herve, y de Mr. Francis Fourcade, ve
cinos de Nantes, liquidadores de la So
ciedad A.Pabit y Compañía, á los bie
nes embargados à D. Tomás Reovier 
de esta vecnidad, en juicio ejecutivo 
que le promj\i5 D. Jorge Bovver, de 
nación ingles, sobre pagode cuarenta 
y nueve mil trescientas ochenta y ocho 
pesetas, y cincuenta y un céntimos, 
se ha acordado por auto de catorce del 
actual, la suspension de la subasta de 
la fábrica del Gas de esta capital, que 
se hallaba señalada para el dia treinta 
del actual, y hora de las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. Lo que se publica por medio 
de este edicto, para conocimiento del 
público y personas que pensaren inte
resarse en la subasta.

Dado en Logroño à diez y siete de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho. — Luis L. Angulo. — Melilon 
Arenas.

«

I
5

«

w

en

es

£ 
'S

o L. 
ua 
£

V 
S

QQ

05

s

ce

ID

No presentarse dueño.

a

2

en O

o JO - I-
05 * co

•^05 X cb

œ
05 »O 
lO to

«

es
.2

»o

JO

S

o s es

es

©1

o

00 
eo

B

s

a

bo

V 
V 
u
Q

CÛ

»

sellos con sns correspondientes 
j cajas, de diferentes formas y á 
< precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
I para la segunda enseñanza que 

se espenden á los precios ecenó- 
micos que se efectuó el año pa
sado.

Además, los libros para la admi
nistración se expenden á los 
preews Siguientes:

RckIm.

Manual de Quintas. . . . 
Manual de la Legislación de

Aguas...................... • .
Novísima ley de enjuicia

miento Civil y Mercantil.
Prontuario de la Adminis

tración y recaudación del 
Impuesto general de Co

mercio...................... ......
Práctica de la redacción de 

los expedientes de con
sumos..............................

Prontuario de la Contribu 
cion de Industria y Ck> 

mercio...........................
Prontuario de los Jueces 

Municipales...................
Reglamento para la ejecu

ción de las leyes de Ma
trimonio y registro Civil.

15

12

14

7

3

8

2

4

Lo mismo los SS. Ayunta
mientos que los particulares pue
den reclamar los que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

Se arrienda un molino harinero en 
jurisdicción de Villoslada de Cameros, 
muy cerca del pueblo, con agua so
brante para las dos piedras que tiene y 
abastecido de los útiles que son nece
sarios para su servicio. Quien quisiere 
tratar de ajuste puede hacerlo con D. 
Bernardo Ptr z vecino de dicha villa

«

«

5
«

El que quiera comprar árboles fru
tales de todas clases, cerezos, meloco
tones, pavias, albérchigos, nogales, 
perales de todas clases, manzanos de 
Idem, á precio de 5 rs, cada uoo, cho
pos de raíz para plantar en carreteras 
ó plantaciones particulares, al precio 
de 2 rs. cada uno.

Olivos hembras y aceitunos y 4 rs. 
y medio

Barbudas de moscatel y garnacha. 
Pueden dirigirse al propietario Eu

sebio Herce (el higuera) vecino de Al
belda.

El Registro de la Propiedad de este , 
partido, se ha trasladado al piso bajo , 
de la casa llamada de las Delicias, se- | 
calada coo el cum. 37, eo la Ronda 
del Muro de los Reyes.

Existen á disposición del público an 
gran número de plantas de viñedo 
(garnacha) que te venderán muy ar
regladas.

Dirigirse á D Ciríaco García, en 
Medrano.

di

en

« V 
B 

Cs3 

ov oo 
«D

(M

», 
lO 
Cí
lO

(Z3 
U

INTERESANTE.
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ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Y

librería clásica

DK

AGUSTIN ORTONEDA, 
ántes de la viuda de Menchaca,

SUCESORES DE D. DOMINGO RU12.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
breria no admite competencia 
en esta capital, à mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal» se encarga de proporcionar

Con objeto de que 
{Hiedan atender á la 
brmacion del resú- 

men de gastos in
gresos qne se ordena 
por el Ministerio de 
la Gobernación se
gún R. O. publicada 
en este Boletín, se 
ba becho la corres
pondiente tirada dé 

' impresos que rccla- 
: mandola se envía á 
vuelta de correo. 
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